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DIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

RESOLUCION SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 215 -2018-GRJ/ORAF/ORH 

Huancayo, 2 3 ABR. 2018 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 12-2018-GRJ/ORAF/ORH/REM de fecha 13 de abril 
del 2018, emitida por la Coordinación de Remuneraciones. 

CONSIDERANDO: 

Que, con Carta N° 002-2017-VHCA de fecha de ingreso 07 de setiembre 
2017, el Sr. Calderón solicita el pago del reintegro por concepto de subsidio por 
fallecimiento y gastos de sepelio y actualización de la Resolución Administrativa 
Regional como pago de ejercicios anteriores, por la suma de S/. 2,391.40 soles. 

Que, con Resolución Directoral Administrativa N° 461-2011-GRJ/JUNIN-
ORAF, de fecha 24 de octubre 2011, se aprueba el pago del reintegro por concepto 
se subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio a favor de don Víctor Hugo 
Calderón Aguilar servidor nombrado de la Dirección Regional de Comercio Exterior 
y Turismo del Gobierno Regional Junín, con nivel remunerativo ST-E, por el 
fallecimiento de su señora madre quien en vida fue Luisa Emilia Aguilar Alarcón con 
la suma de dos mil trescientos noventa y uno y 40/100 nuevos soles (S/. 2,391.40), 
y por razones presupuestarias no se hizo efectivo el pago de la Resolución arriba 
mencionada. 

Que, es necesario efectivizar el derecho reconocido por la Resolución 
referida anteriormente a favor de don Víctor Hugo Calderón Aguilar, de acuerdo al 
inciso j) artículos 142°, 144° y 145° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, así mismo 
la Resolución de Sala Plena N° 001-2011-SERVIR/TSC de fecha 14 de junio 2011, 
el Tribunal del Servicio Civil establece precedentes administrativos de observancia 
obligatoria relativos a la aplicación de la remuneración total para el cálculo de 
subsidios, bonificaciones especiales y asignaciones por servicios del Estado 

Estando a lo informado y contando con la visacion de la coordinación de 
Remuneraciones de la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín. 

En uso de las atribuciones y facultades establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado mediante. Ordenanza Regional N° 248-2016- 
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GRJ/CR de fecha 21 de setiembre 2016, así como, el Manual de Organización y 
Funciones — MOF, aprobado con R. E. R. N° 068-2015-GRJUNIN/PR de fecha 07 
de enero 2015 y Resolución Ejecutiva Regional N° 111-2018-GRJ/GR del 23 de 
febrero 2018 y demás normas conexas. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, el reconocimiento de 
la deuda correspondiente al año 2011, a favor del Sr. Víctor Hugo CALDERON 
AGUILAR, por el reintegro del concepto de subsidio por fallecimiento y gastos de 
sepelio, por el fallecimiento de su señora madre quien en vida fue Luisa Emilia 
Aguilar Alarcón, con la suma de dos mil trescientos noventa y uno y 40/ 100 soles 
(S/.2,391.40), por las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- El egreso que origine la presente Resolución, será 
afectado de acuerdo al siguiente detalle: 

FUNCION : 03 

PROGRAMA : 006 

MNEMONICO : 039 

FUENTE DE FINACIAMIENTO : 00 Recursos Ordinarios 

ESPECIFICA DE GASTO : 22.23.42 

MONTO : S/. 2,391.40 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al interesado, 
Oficina Regional de Administración y Finanzas, Dirección Regional de Comercio 
Exterior y Turismo, Oficina de Recursos Humanos, y al file personal. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
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